
volver

Departamento: ZAPALA

Comisión de Fomento: VILLA DEL PUENTE PICUN LEUFU

Rutas de acceso directo a la Comisión de Fomento: Nacional N° 40

Superficie:  22.826 ha

RESEÑA HISTORICA

Por petición de las comunidades
de Puente Picún
Leufú y Bajada
de los Molles,
se crea esta Comisión de Fomento cuya sede se establece
en el Centro Comunitario adyacente a la Escuela N° 81, Soldado de
la Patria.
Dicha creación se formaliza a través del Decreto N° 4764 del 20 de
noviembre de 1991, designándose sus primeras autoridades por
Decreto N° 514 del 24 de febrero de 1992.
Se establece como fecha aniversario de su creación el 10 de di-
ciembre de 1991.
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